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LEY 4f 1969. de 11 de lebrero. de concesion de un
crédito extraordinario al Mintsterto de la. Gober~
nación. de 3.845.864 pesetas, con destino a satuta-
cer indemnización tamUútr del a110 1967 a personal
de la Dirección General de la Guardia Civil.

Tenninado el ejercicio de mil novecientos sesenta y sIete. no
han podido satisfacerse en su totaUda.cl las atenciones de in
demn1Za.cl6n famiUar del personal de la Guardia Civil por no
haber alcanzado para ello la cuantia del crédito destinado a
dlcha clase de gastos.

y con el fln de hacer frente a las obliga.ciones al descubler~

lo. ha tramitado el Ministerio de la Gobern&clón un exPed1ente
de crédito extraordinario que ha sido favorablemente informado
por la Dirección General del Tesoro y Pre8Upuestos y el Con
sejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada pOI' las
Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Articulo pr1mero.-8e concede un crédito extraord1nar1o de
tres m1llones ochocientas cuarenta y cinco mil ochocientas •
sente. y cuatro pesetas. aplicado al presupuesto en vigor de la
5eceIón dleclséis, .Ministerlo de la Qobernaclón; serviclo cero
Beis, «D1reec1ón GeneraJ de la Guardla Civil»; capitulo uno.
cRem.uneraclonea d.e personal»; articulo trece, «Complemento
Famillan; concepto nuevo ciento trelnta y d.os. con· destino
a satisfacer indemnización tamillar a Generales. Jetes, Ofle1a
les, Suboflc1ales. Clases de Tropa y Matronas. correspond1entes
al a.:fio mU novecientos sesenta y siete.

Art1culo segundo.-El importe a Que asc1encle el mencionado
crédito extraord1narto se cubrirá en la fonna determinada por
el articulo cuarenta y uno de la vipnl'e Ley de Administración
y Contabllldad de la Hacienda PúbUca.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de feb'rero de Olíl
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes.
ANTONIO IT~NDI BARALES

LEY 5/1969, de 11 de lebrero. de concesión de un
crédito extraordinario al MiniSterio de Agrlcultu~

ra, de 16.345.000 pesetas. para satf.sfacer la a.porta·
ción de E:rpañ4 a los _eetos de Aslst_a Téc
nica en Honduras JI NWtu'agua.

El Ministerio de Agricultura 1n1D1ó el afto mU novecientos
sesenta y seis un expediente de reeurB08 extraord1D&rt08 con .1&
f1nal1dad de subvenclonar .. _<ladee y AsOelaclones que .....
túen en el campo de la ~ÓIl internaclol1al,·con el fin
de atender dlveraas demandaB de ulstencla téenlca sollclttda
por la OrganlZaclón de Estados Americanos.

Concretado el alcance de las ayudaB eocn6m1cas en reJaclón
con los paises interesados y s_tos __ por el Depar-
tamento cltado para la reaUzaclón de los trabajos, lO ha tra
mltad.o un exped1ente para obtener recW'lOl! extraord1nar1ca con
los que cubrir los gastos de eetaa actlv!dadea y que ha obtenido
el Informe favorable de la DIreccIón General del~ y Pro
aupuestos.

En su 'virtud, y de confonnldad con la Ley aprobada por las
Cortes Espa1101as. vengo en sancionar:

ArtIculo prImero.-se. _cede UD cridllo extraordlnarlo de
dieciséis mlllones tresclentas cuarenta y eInCO mil pesetas, apll
cado al presupueaW en vlgor de la 8ecclón veintiuna, _
terlo de AgrIcultura>; serviclo cero uno, eMlnI8terIo. su_
tarJa y Bervlclos generalen; capitulo cuatro, eTranaferencl&s
corrlenteu; artIculo cuarenta y llueve, eA! Exterior»; _ceplo
cuatrocientos noventa y dos, «Para sat1Sfacer los gastos derl·
vados de la reallzaclón de los proyectos de _ técnica
en Honduras y Nicaragua.. en Jos térm1nos eatablecldos por los
acuerdos del Oon8ejo de Mlnlatros de onee de febrero de mil
novec1enio& sesenta y seis y diez de febrero de mil novecientos
aeeenta y aieteo.

ArtIculo aegundo.-El lmporte a que asciende el mencionado
cridlto extraordlnarIo lO cubrirá en la fonna determinada por
el articulo cuarenta y uno de la vI¡ente Ley de A_ración
Y' contabl1ldad de la. HaeJenda Púbilca.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de m11
novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BA~ALES

LEY 611969, de 11 de febrero, de ccmcesión de un
créditoextraordtnario al Ministerio de Obras PÚ
blicas, de ·13.822.826 pesetas. para abonQ al Banco
de España de cargas financieras de 1964 a 1967.
ambos inclusive. del préstamo concedido a la Com
pailfa de Tranvías 11 Ferrocarriles de Valencta y
subrogado por FEVE. según Decreto 167111967.

Subrogado el Organismo autónomo «Ferrocarrlles de Vla
Estrecha» en la atencIón de las obl1ga.ciones derivadas del prég..
tamo que el Banco de España. conoed1ó a la Compañia de Tran
vías y Ferrocarriles de Valenc1a., de cuya explotación se hizo
cargo el Estado por abandono de Sus instalaciones. ha de ob
tenerse un crédito extraordinario para satisfacer a FEVE las
cargas financleras de dicho préstamo correspondlentes a los
dos mil novecientos sesenta· v cuatro-mil novecientos sesenta
y siete.

En la&ramlte.cl0n del expediente· iniciado por el Min1Sterto
de Obras Públicas con la finalidad expuesta, la D1reéclón Ge
neral del Tesoro y Presupuestos y el Consejo de Estado han
manUestado su confonnidad a la concesión de los recursos so
licitados.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Articulo prlmero.-Be concede un crédito extraordinario de
trece millones ochocientas veintidós mil ochocientas veintiséis
pesetas. a.pl1ca.do al presupuesto en vigor de la seccIón dleci·
siete. cMin1ster1o de Obras Públ1caD; servicio cero cuatro. COl·
recc\ón General de Transportes Terrestres»; capitulo cuarto,
«Transferencias corrientes»; articulo cuarenta Y dOI, cA Orga
niSmos autónOmos»: concepto cuatroe1entos veintiuno. subcon·
cepto adlclonal, para satisfacer al Banco de Espalla los inte
reses y anualidades deamort1zac16D de m11 novecientos sesenta
y cuatro a mil noveclentos sesenta y '81ete. ambos inclUB1ve, COo
rrespondlentes al préstamo concedido a la Compaf\la de Tran
vías y Ferrocarriles de Valencia, en· el que se halla SUbrogado
PEVE, en uso de la autoriZación contenida en el Decreto m11
se1sc1entos setenta y uno/mll noveclentos sesenta y atete. de
once de mayo.

Articulo segundo.-El importe. a. que asciende el mencionado
cn!d1to extraordinario se cubrirá en la fonna determinada por
el artieulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y contabl1ldad de la Haclenda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BARALES

LEY 711969. de 11 de febrero, de concestón de un
crédito extraordinario al MinisteriO de Marina,
de 9.514.777 pesetas, paTa abono de transportes de
personal realizados durante 1967

Los transportes de personal que durante ron novecientos Be
sesenta y siete real1zó el Ministerio de Ma.r1na. ascendieron en
su cuantla a clfra superior a la que como crédIto se flllUl'Ó en
la 5eceIón qUince de los Pre8Upueatos Generales del Eatado de
dlcho efu>,

Para hacer frente alas obligaciones que por 18 causa JJda.
lada quedaron pendientes de abono, el Departamento cltado
ha iniciado UD expediente de concesión de crédito extraordi
nario sobre cuyo otoI'¡am1ent<> la DireCción General del TeIoro
y Presupuestos y el Consejo de Eatado han emItido dletamen
favorable. condIclonado a que, previa o lllmul_ente al
otorgatulento de los recuT8OS, lO convaliden las obllgaclonea cl
tad....
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En su vírtud., y de conformidad. con la Ley aproba4a por las
Cortes Espafiolaa. vengo en sancionar:

Articulo prtmero.-8e .reconocen como obl1gaetone.s legaJ.es
del Estado lu contraidas por el Min1&terio de Marina en el
pasado ejercicio de mil novecientos sesenta y siete. por un
imPOrte total de nueve millones qu1n1entas catorce mil sete
cientas setenta y siete pesetas,' excediendo la respectiva eonslg*
nación presupuesta y con relac1ón a gastos de transportes de
personal.

Arttculo segundo.-8e concede, para el abono ae las obliga,..
ciones indicadas. un crédito extraordinario. por el aludido im
porte de nueve millones quinientas catorce mU setecientas se
tenta y slete _as, aplicado al presupuesto en vigor de la
~clón quince. cM1msterio de Manila»; servicio cero cinco,
.DlrecclOn de Aprovl.slonamlentos y '1'raDsporteo; capltulo dos.
.Compra de bIenea corr1entes y de servlclos»: artlcnlo veinti
cuatro, rD1etas. locomoción y traslados»; concepto d-ose1entos
cuarenta y doa. subconcepto adie1onal.

Articulo tercero.-El Importe a que asciende el mencionado
crédito extraord1nar1o se cubriré. en la fonna determinada DOt
el artlcn10 cuarenta y uno de la vigente Ley de Adrnlnlstrael6n
y contabilidad de la HacIenda P1lbllca.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BARALES

LEY 8/1969, de 11 de febrero, de concesión de un
crédito extraordinario al Ministerio de la Gober
nación. de 40.436.724 pesetas, con destino a satisfa
cer hospitalidades de la Guardia Civil del año 1967

La dotación que en los Presupuestos Generales del Eatado
para mil novecientos sesenta y. siete figuró con destino a
satlB!aoer hospita1ldades de 18 Oua.r<lla Olvll, ha reanltado
inferior a !as atenciones producidas' en el curso de aquel' ej«·
cicio económico por los citadas gastos, y por ello han quedado
pendientes de abono determinadall obllgaclones.

Para satisfacer dichos descubiertos se ha soliCitado por el
M"m1sterio de la Gobernación un crédito extraortUnarloque.
en BU trAmite. ha obtenido informes favorables de la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos y del Consejo de Estado.
siempre que. previa o simultáneamente a la concesión de loa
recursos, se convaliden las obligaciones que con ellos han de
satíBtaoerse.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espatíolas, vengo en sancionar:

Articulo prtmero.-Se conval1dan como obllgac1ones 1egalee
del Estado las contraidas por el M1nisterio de la Gobern&c1ón
-Dirección General de la Guardla Clvll-durante el afio mil
novecientos sesenta y siete, por un tmpOt1;e de cuarenta m1w
llones cuatrocientas treinta y seis m1l setecientas veinticuatro
peset.... excediendo la respectiva coneIgnacUm presupuesta y
relativas a hoopItaltdades del personal del ~o.

Articulo segundo.--8e concede, para su abono. un crédito
extraordinarlo de cuarenta mUlones cuatrocientas treinta y ae16
mil setecientas veinticuatro pesetas, aplicado al Pl'fiupueato
en vigor de la Sección d1ec1s&. _ de la Goberna
clón>; senIclo cero seIa, <DlreccIOn General de la Guardia
Civil»; capitulo dos, «Compra de bienes corr1entes y de ser·
vlclOB»; artlcn10 velnticlnco. <Gastos eo¡>ecIales para funclona
miento de los Serv1ct0s». concepto dosctentoa e1ncuenta y seis.
<Servicio de SanIdad.. subconeepto adicional.

Art1culo 'tercero.-El imPQrt.e a que asMende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo eua.t'enta y uno de la vigente Ley de Administra-
ciOn y Oontabllldad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a -once de febrero de mil
ncwectentos sesenta y nueve, .

FRANCISCO FRkNCO

El PreSldente de las Cortel!l.
ANTONIO rroRMENDI BdALES

LEY 911969. de 11 de febrero, de concesíón de un
crédito extraordmario al Ministerio de Comercio,
de 7.225.796 pesetas, con destino a satiSfacer a las
CompañÚH «Corchera Internacional, S. A.», e (tHt
108 de H. A Bender. S. A.», indemnizaciones por
daños y perjuicios a consecuencia de actos ema
nados de la Administración que han sido revocados.

El Ministerio de Comercio ha tnstruido un expedIente de
concesión de créditos extraordinarios. para abono de determ1w
nadas indemnizaciones a dos Empresas que han resultado
perjudicadas a consecuencia de la aplicación de d1spos1c1ones
de dicho Departamento.

Las reclamaciones por ello deductdas y al amparo de lo
prevtsto en el articulo cuarenta de la Ley de Régimen Ju~

rtdico de la Administración del Estado. han ~terminado con
el reconocimtento a favor de las Sociedades de que se trata
de las· smnas a que el expediente se reftere. en cuya tramitacIón
ban infocmado favorablmente la Dirección General del Tesoro
v Presupuestos y el Consejo de Estado.

En su VÍrtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes. Espafiolas, vengo en sancionar:

Artículo pr1mero.-se concede .un crédito extraordinario de
Slete millones dosctentas veinticinco mil se-tec1en.~ noventa y
seis pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección
veintitrés. «Ministerio de comercio»; servicio cero uno, «Mi~

n1sterio. Subeecretariay Servicios generales»; capitulo dos,
«Compra de bienes corrientes y de servie1au; articulo vetnti
chico. «Gastos espectf¡Jes para funcionamiento de 108 8ervt
cios»; concepto doscientos cincuenta y c1nco,. para sat1s!acer
a las CompaiUas «Corchera Internacional. S. A.». e «Hijos
de H. A. Sender. S. A.», las indemniZaciones por dafl.os y
perjuic108 que les han sido reconocidas por Orden del Mtnis
terio de COrnerclo de fecha quince de febrero de mU nove
ctentos sesenta y OCho.

ArtIculo segundo.-El importe a que asctende el menci<r
nado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determiw
nada por el articulo cuarenta y. uno de la vigente Ley ele
Administración y Contabilidad de la· Hacienda P6blica.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BAl'il'ALES

LEY 10/1969, de 11 de febrero, de concesión de un
(-rédito extraordinario al Ministerio de Asuntos Ex
teriares, de 38.450.000 pesetas. como incremento de
la subvención otorgada al Instituto de- Cultura His·
pánica para el cumplimiento de sus fineS.

El creciente ritmo Que en su desenvolvtmtento tiene el Or~

ga,nismo autónomo Instituto de Cultura H1spán1ca y el mayor
precio de articulas y de servicios qUe ha de sat1sfacer con sus
recursos, ha supuesto en los. pasados afias que el montante de
sus atenciones exceda a las dispOnibilidades previstas en su pl"ew

supuesto de ingresos.
Para. solucionar esta dificil sttuación, el M1n1ster1o de Asun

tos Exterlo.... ha Incoado un expediente de concestón de crt!dIto
extraordinario .como mayor subvención aJ. citado Organismo.
que en' su reglamentario trá.mlte la DIrecc10n General del Te
soro y Presupuestos y el Consejo de Eatado han Informado
favorablemente, en el supuesto de que previa o simultáneamen~

te se convaliden las obligaciones de que se trata.
En su virtud, y de conformidad con la LeY aprobada por las

Cortes Espatiolas. vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se conva.l1dan .como obligaciones legales
del Estado las contraídas por el Ministerio de Asuntos- Exte
riores durante los pasados ejere1cios económicos de mil nove
cientos sesenta y cinco, mil novecientos sesenta y seis y mil
novecientos· sesenta y 81ete, por un importe de treinta y ocho
millones cuatrocientas· cincuenta mil péSetas. excediendo la re&
pectiva consignación presupuesta y relativas a atenciones de
funclonsm.iento del Instituto de Cultura Hispánica.

Articulo segundo.-Se concede, para el pago de estas 0011
gaciones. uncrédJ.to extraordinario de treinta y ocho millones
cuatrocientas c1ncuenta mU pesetas. aplicado al presUPUesto en
vigor de la Sección doce. «!41n1Bter1o de Asuntos Exteriores»;


